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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2007, 
de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hacen públicas las 
subvenciones del programa de acompañamiento 
a la inserción en base a las Órdenes que se citan.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo de Cádiz, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 2007, ha resuelto hacer públicas las si-
guientes subvenciones concedidas al amparo de la Or-
den de 2 de febrero de 2004, modificada por la de 9 de 
noviembre de 2005, por la que se regula el Programa de 
Experiencias Profesionales para el Empleo, de Acompa-
ñamiento a la Inserción y convoca ayudas para su ejecu-
ción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, 
por el que se establecen los Programas para la Inserción 
Laboral de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior se han concedido las siguien-
tes subvenciones:

A) Personas que superen un período de antigüedad 
en la demanda de empleo de 12 meses:

 Entidad - CIF, Núm. Expte.: Asociación Nivel de Cádiz 
(C.I.F.: G11273323) CA/AI/00002/2007.
Aplicación presupuestaria y código proyecto: 
1.14311611.78300.32I (2006110858).
 Cuantía concedida: 16.859,86.
  
 Entidad - CIF, Núm. Expte.: Mancomunidad de Municipios 
Sierra de Cádiz (C.I.F.: P1100011D) CA/AI/00001/2007.
Aplicación presupuestaria y código proyecto: 
1.14311611.76301.32I (2006110856).
Cuantía concedida: 50.579,59.
  
Total cuantía: 67.439,45

B) Personas con discapacidad:

Entidad - CIF, Núm. Expte.:  Asociación Unión Paráli-
sis Cerebral Jerez, UPACE (C.I.F.: G11628252) CA/
AI/00003/2007.
Aplicación presupuestaria y código proyecto: 
1.14311611.78300.32I (2006110888).
Cuantía concedida: 33.719,73.

Cádiz, 15 de diciembre de 2007.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera. 

Núm. Expte. CIF/Consorcio Finalidad Importe por anualidades Importe total

98/2007/C/10
Q7955061B 

Consorcio Escuela de Hostelería de Benal-
mádena

Proyecto Formativo y 
de Inversiones

Anualidad 2007
Anualidad 2008

300.000,00 euros
376.774,30 euros 676.774,30 euros

98/2007/C/11 Q7955056B 
Consorcio Escuela de Hostelería de Málaga

Proyecto Formativo y 
de Inversiones

Anualidad 2007
Anualidad 2008

750.000,00 euros
1.257.730,00 euros 2.007.730,00 euros

98/2007/C/12

Q7955059F 
Consorcio Centro de Formación en Comuni-
caciones y Tecnologías de la Información de 

Málaga

Proyecto Formativo Anualidad 2007
Anualidad 2008

1.267.552,00 euros
1.232.448,00 euros 2.500.000,00 euros

98/2007/C/13
P2900024G 

Consorcio Centro Andaluz de Formación 
Integral de las Industrias del Ocio

Proyecto Formativo  Anualidad 2007
Anualidad 2008

874.000,00 euros
1.116.000,00 euros 1.990.000,00 euros

98/2007/C/14
Q9155020B

Consorcio Escuela de Formación de Artesa-
nos de Gelves

Proyecto Formativo y 
de Inversiones

Anualidad 2007
Anualidad 2008

494.000,00 euros
898.370,64 euros 1.392.370,64 euros

 

 Sevilla, 28 de diciembre de 2007.- El Director General, Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, 
de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se publica acuer-
do de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que ha sido intentada la notificación del acto a la entidad 
que se relaciona, no habiendo sido posible practicarla, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose 
saber a la entidad interesada que dispondrá de 15 días 
para aducir alegaciones y presentar los documentos y 
justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 
de noviembre RJA-PAC.

Expediente: RE/21066/IE/06.
Entidad: Javier Alberto Lindo Fernández «Chicos».
Localidad: Huelva. 
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: RE/21068/IE/07.
Entidad: Compañía Onubense de Inversiones y Nego-
cios, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: RE/21069/IE/07.
Entidad: Compañía Onubense de Inversiones y Nego-
cios, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: RE/21076/IE/07.
Entidad: Rocío Romero Vidal «Cafetería Trasiego».
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de reintegro.  

Para el contenido íntegro del acto podrá compare-
cer el interesado en la Delegación Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo sito en Camino del Saladillo s/n, 
Huelva.

Huelva, 18 de diciembre de 2007.- El Director, Juan 
Márquez Contreras.



Página núm. 90 BOJA núm. 17  Se vi lla, 24 de enero 2008

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, 
de la Dirección General de Comercio, por la que 
se hace pública la concesión de una subvención 
excepcional concedida al Consejo Andaluz de Cá-
maras de Comercio, Industria y Navegación.

De conformidad con lo dispuesto en el Titulo VIII, 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección 
General de Comercio 

R E S U E L V E

Dar publicidad a la subvención excepcional conce-
dida mediante Convenio de Colaboración con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.15.00.01.00.44200 Pro-
grama 76 A para la consolidación del citado Consejo.

Número de expediente: 2007/403335.
Entidad: Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Navegación.
Importe de la subvención: 88.941,50 euros.

Sevilla, 21 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
María Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
hace pública la relación de ayudas concedidas a 
los subvenciones en materia de comercio y arte-
sanía, modalidad 1 (urb): urbanismo comercial a 
Ayuntamientos (Convocatoria año 2007).      

          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas para 
urbanismo comercial al amparo de la Orden de 9 de no-
viembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, por la que se establecen las normas regula-
doras de la concesión de ayudas a las subvenciones en 
materia de comercio y artesanía, modalidad 1 (urb): ur-
banismo comercial a Ayuntamientos (Convocatoria año 
2007), con cargo al programa y créditos presupuestarios 
siguientes:    

0.1.15.00.18.21.    .76400 .76A  .0
3.1.15.00.01.21.    .76400 .76A  .3.2008
1.1.15.00.18.21.    .76400 .76A  .4.2006
3.1.15.00.18.21.    .76400 .76A  .0.2008
3.1.15.00.01.21.    .76400 .76A  .4.2009
0.1.15.00.01.21.    .76400 .76A  .5
3.1.15.00.18.21.    .76400 .76A  .0.2009

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 
número de expediente y los importes subvencionados:        

 Beneficiario Expediente Municipio Ayuda

 Ayuntamiento de Almonte URBEXP06 EH2101 2007 / 000012 Almonte 175.000,00
 Ayuntamiento de Alosno URBEXP06 EH2101 2007 / 000013 Alosno 50.000,00
 Ayuntamiento de Aracena URBEXP06 EH2101 2007 / 000030 Aracena 7.500,00
 Ayuntamiento de Aroche URBEXP06 EH2101 2007 / 000002 Aroche 233.500,09
 Ayuntamiento de Arroyomolinos de León URBEXP06 EH2101 2007 / 000027 Arroyomolinos de León 99.784,00
 Ayuntamiento de Calañas URBEXP06 EH2101 2007 / 000008 Calañas 200.000,00
 Ayuntamiento de Chucena URBEXP06 EH2101 2007 / 000017 Chucena 43.700,65
 Ayuntamiento de Cortegana URBEXP06 EH2101 2007 / 000028 Cortegana 25.357,45
 Ayuntamiento de El Campillo de Huelva URBEXP06 EH2101 2007 / 000021 El Campillo 150.000,00
 Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo URBEXP06 EH2101 2007 / 000004 Cerro Andévalo 33.475,00
 Ayuntamiento de Huelva URBEXP06 EH2101 2007 / 000010 Huelva 1.085.960,68
 Ayuntamiento de Jabugo URBEXP06 EH2101 2007 / 000026 Jabugo 49.923,50
 Ayuntamiento de Paymogo URBEXP06 EH2101 2007 / 000001 Paymogo 281.908,60
 Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre URBEXP06 EH2101 2007 / 000020 San Bartolomé de la Torre 41.327,11
 Ayuntamiento de Valdelarco URBEXP06 EH2101 2007 / 000003 Valdelarco 16.640,44
 Ayuntamiento de Villarrasa URBEXP06 EH2101 2007 / 000016 Villarrasa 9.101,15
 

Huelva, 4 de enero de 2008.- La Delegada, Rosario Ballester Angulo. 

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
hace pública la relación de ayudas concedidas en 
materia de modernización de las pymes comer-
ciales comprendidas desde 1 de enero de 2007 
hasta 31 de diciembre de 2007 (Convocatoria año 
2007).      

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación 
Provincial ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 
2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y De-

porte, por la que se establecen las normas regulado-
ras de la concesión de ayudas en materia de moder-
nización de las pymes comerciales (Convocatoria año 
2007), con cargo al programa y créditos presupuesta-
rios siguientes:    

3.1.15.00.01.21.    .77400 .76A  .2.2008
0.1.15.00.01.21.    .77400 .76A  .4
1.1.15.00.17.21.    .77400 .76A  .4.2006

En la siguiente relación se indica el beneficiario, 
el número de expediente y los importes subvencio-
nados:        


